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ADVERTENCIA IMPORTANTE

tas leve», órdenes y anuncios que hayan de iisertarse en loa
¡¡¡¿¿retas Opkmalbs se han de mandaran Jefa Político respectivo,
-*jr cuvo conducto se (lasarán á los editores de los mencionados
-üÜdíco^M

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

J II II I II I

epnBII.a todos los día», excepto loa domingos,
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.
Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Administración del Boletiw,

calle de!Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempo' de abono
en letra de fácil cobro.

Anascio» oficiales da paso, Hoaa 6 lraaoios,

td. particulares, id. id. id.
OFICINAS: ALMIRANTE, 15

TELEFONO 2.9M «I

DE DIEZ A DOCE V DE CUATRO A SIETE f Número suelto, 50 céntimo*.

Ps-rf© ©ffieial Ayuntamiento de MadridPresidencia OeA Conseja da fiSinisíí-oa

S. M. ei Rey Don Alfonso XIÍI(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el

Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
roe, doña Beatriz v doña María Cristina, SECRETARIA
continúate sin novelad en su importante

salud jTño cíe 1912 Jlfes de Jigo
De igual beneficio disfruían las demás

personas de la Augusta Real Familia.

PRESUPUESTO DE GASTOSGobierno civil
SECRETARÍA

Negociado 6
°—

Reiormas Sociales
DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acu

Municipio, conforme á lo que disponen el art. i55 de la ley Municipal y ía Real orden de 3i de Mayo de iíNo obstante las anteriores circulares
dirigidas por este Gobierno para el exacto
cumplimiento de la ley del Descanso do
minal y tejiendo en cuenta que de no
llevarse debidamente á la práctica por los
industriales y comerciantes ooügados á
íespetarla pudiera producir agitaciones,
nuevamente llamo la atención de usted
sobre tan importantísimo servicio, 6 fin
deque sin excusa ni pretexto alguno, y
con el mayor celo, evite por todos cuan
tos medios estén á su alcance que de
ningún modo se infrinja la mencionada
'eyen esa localidad; advirtiándole que,
de tenerse noticias fidedignas en este Go
oierno de no efectuarse con todo rigor lo
mandado adoptaré contra usted !as más
severas medidas por su manifiesta des-
obediencia á las órdenes de mi autori
dad.

O

8
GASTOS OB IGATORIOS

GASTOS
De pago De pago voluntarios

inmediato diferibls

198.992,66 0.758,39Gastos del Ayuntamiento

Policía de seguridad 111. 99,92 34.131,'7

Policía urbana y rural 229.341,53 2 2.274,12

Instrucción pública 91.651,5 13.146,41 1.911,11

Beneficencia
150.530,16; 2.574,16

Obras públicas. ...
Corrección pública

293.9 '1,68 71.901,20
38.290,' >8

Madrid, 27 de Agosto de 1912.
—

El
Gobernador interino, A.Cembrano.

Montes

Señores Alca des de esta provincia
(Núm. 3.134.)

Cargas 259.545,46 137.' 52,63] 1.100.0X

Obras de nueva construcción 47.848,75 41.337,73

Imprevistos 12.385,71

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Claudio Magadán contra providencia de
«te Gobierno, confirmatoria de la de la
Alcaldía que impuso multa á dicho señor
P°r falta de saneamiento en la casa núme-
ro 8 de la calle de San Joaquín, se pone
«n conocimiento de las partes interesa-

Secretarla —Presupuestos.
Resal

1.433.592,45] 553.175.71 3.011,11;Total

Madrid, 2 de Agosto de 1912.

P. A. del Secretario, ElOficial Ma¡Núm. 3.133.)

áduardo Veía,
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Comisión provincial declaró el asunto
urgente, yen virtud del art. 14 del regla-
mento del Cuerpo médico designó al que
figuraba con el núm 1 del escalafón, se-
ñor Sanz Bombín quien presentó la re-
nuncia de su cargo al día siguiente, ante
la cual se planteó por la Comisión pro-
vincial la cuestión previa de si era óno
renunciable, recordando que la Diputa-
ción había adoptado acuerdos declarando
irrenunciab'es los cargos que significa
ban aumento de sueldo y de categoría
por lo cual acordó la Comisión provincial
solicitar sesión extraordinaria de la Dipu-

no está obligado á votar al número 2 dpues de haber renunciado el número
'*"

EiSr. Fernández Morales estima alos Decanos de Facultades son más bicargos políticos, supeditados á los Cambios de Gobierno, yen el caso presente n«ocurre eso.

dUs,ifin de que en el plazo de veinte
4ías 5 á contar desde la publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia de la
presente orden, puedan alegar y presen-
tar los documentos ó justificantes que
consideren conducentes á su derecho.

son de Paños, número 10. y7 del Bone-
tillo,que el Ayuntamiento de esta Corte
trata de expropiar, se pone en conoci-
miento de las partes interesada», á fin de

que en el plazo de veinte días, á contar

desde la publicación de la presente en
este periódico oficial, puedan alegar y
presentar os documentos ó justificantes
que consideren conducentes á su derecho.

Madrid, 23 de Agosto de 1912.
—

El Go-
bernador interino, Antonio Cembrano. Añade que en la Beneficencia general

siempre desempeña el Decanato el nútne.ro i,y en la Beneficencia municipal e t
Inspector del Cuerpo es elmás antiguo, y
entiende que si ahora se pospone á los
primeros nú ñeros, va á parecer que noson considerados aptos

(Nam. 3 099.)
Madr'd, 23 de Agosto de 1912.

—
ElGo

bernador interino, Antonio Cembrano.Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto por el
señor Marqués de Viana contra providen
cía de este Gobierno, referente alabono
por el recurrente del arbitrio sobre entra
da de carruaje en elinterior de su casa
habitación, se pone en conocimiento de
las partes interesabas, á fin de que en el
plazo de veinte días, á cor.tar desde la
publicación en el Boletín Oficial de esta

provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó jus-
tificantes que consideren conducentes á
su derecho.

(Núm. 3.og2 )

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación, con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Don
Alfonso González, Don Vicente Francés
yDon Justo Morayta, Recaudadores de
arbitrios municipales, contra providencia
de este Gobierno, referente á la declara
ción de cesantía de los recurrentes, se
pone de oficio en conocimiento de las par-
tes interesadas, á fin de que en el plazo
de diez días, á contar desde la publicación
de la presente orden en este peri idico
oficial,puedan alegar y presentar los do-
cumentos ó justificantes que consideren
conducentes á su derecho.

tación El señor Presidente propone que se
proceda á votar la propuesta formulada
por el Sr. Fernández Morales.

r
-

anifiesta que, en su opinión, es irre-
nunciable el cargo de que se trata, si bien
sf> funda la renuncia en circunstancias ElSr. Leyva entiende que no puede

tomarse como proposición lodicho porel
Sr. Fernández ni debe discutir,
se, puesto que la Diputación tiene facul.
tad plena para, con arreglo al precepto re-
glamentario, designar á quien crea coa-

especiales

Insiste en que así lo acordó repetidas
veces la Diputación, refiriéndose á em-
p'eados del Cuerpo administrativo, acuer-
dos que estima han de comprender igual-
mente al Cuerpo facultativo.

El señor Presidente manifiesta que á
su juicio, votando la proposición del se-
ñor Fernández Morales, si se aprobaba
quedaba hecha !a designación de Decano.

veniente

El Sr. Senra estima que el cargo de
Decano no supone ascenso en la carrera,
que es renunciable, y que debe s^r de
elección libre por requerir condiciones de
juventud y actividad qne pueden no re
unir los que ocupan los primeros lugares

del escalafón, pudiente designarse a' que
á juicio de la Diputación reúna mayores
condiciones y cualidades p»ra el des^m
peño del cargo, no pudiendo, por tanto,
equipararse el cargo con los de carácter
administrativo, en 1 s cuales 'a renuncia
puede producir una seria perturl ación.

Madrid. 23 de Agosto de 1912.- El Go-
bernador interino, Antonio Cembrano.

(Núm. 3.ioo.)
Madrid, 23 de Agosto de i9i2.—ElGo

bernador interino, Antonio Cembrano
El Sr Fernández Morales dice que

para el nombramiento de Decano siem-
pre se ha seguido elcriterio de nombrar
al número i.Añade que el artículo del
Reglamento está claro y terminante, pers
como es interpretado de distintas mane-
ras, por eso ha formulado su proposicón.

Minas.
(Núm. 3 og3.)

En el expediente de registro para la
tuina de sulfato de sosa titulada «Anita».
Harnero 852, del término de Aranjuez, ha
reacaído con esta fecha el siguiente Diputación provincial

Decreto.
—

Visto el expediente de regis-
tro para la mi«a de sulfato de sosa titula-
da «Anita», número 852, del término de

El Sr. Fernández de la Veva entiende
asimismo que el precepto reg amen ario
está claro, y quiere decir de manera taxa-
tivaque debe ser nombrado U"o de los
cuatro primeros números del Cuerpo mé-
dico Entiende que lo qué sp debe votar
es la interpretación del Reglamento; es
decir, los que digan sí al votar la proposi-
ción del Sr. Fernández Morales, entien-
den que deba ser nombrado Decano uno
de los cuatro primeros del escalafón; los
que digan no, entienden que puede ser
nombrado cualquiera de los Médicos del
escalafón.

Sesión extraordinaria d ldía 8 de Mar

Aran juez
30 de 1912 La Diputación acuerda admitir la re

nuncia dei Sr Sanz Bombín, en v sta de
las razones que expone en la comunica
ción dirigida á la Comisión provincial v

que ésta ha sometido á la ' orporación;
votando en contra los Sres Fernández
Morales. Largo Caballero, García Alber-
tos y López Olías.

Resultando que el interesado Don Ju-
lio Martínez Pérez, ha cumplido lo dis-
puesto en elReglamento vigente de Mine-
ría en uso de las facultades que me con
riere el articulo 55 del mismo y conforme
con lo propuesto por la Jeíatur de Minas
de este distrito, apruebo el presenta ex-
pediente titulado « Anita», numero 852, y
expídase á favor del interesado el corres-
pondiente titulo de propiedad pasado el
plazo de treinta días que señala el artícu-
lo 56 de dicho Reglamento.

Abierta la sesión á las once y cuarenta

minutoH de la mañana, presidida por el
Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero. con
asistencia de los Sres. Borrega y López
Olías (Diputados Secretarios), Arroyo
Asensio. Baños Benito Moreno, Borrallo,
Caballero, Fernández y Fernández Fer-
nández Morales, Fernández de la Vega,
Freiré. García Albartos, García Fernán-
dez, Garvia, Goitia, Heredia, Largo Ca-
ballero, Larroca, Leyva, Conde de Lim-
pias, Matesanz, Mendaro, Montoya. Pé-
rez Magnín Prida, Rlchi, Vizconde de
San Javier. S<nz Matamoros. Sauquillo,
Senra, Soria y Vera, se dio lectura del
acta de la anterior.

El señor Presidente ordena la lectura
del artículo 14 del reglamento del Cuerpo
Médico farmacéutico, y dec'ara abierta
discusión acerca de la firma en que se ha
de nombrar elque ha de reemplazar al se-
ñor Sanz Bombín.

El Sr. Fernández Morales está confor
me con esta ac araciónLo que se anuncia en este periódico ofi

cial para los efectos consiguientes. Se procede á la votaciónEl Sr Fernández Morales recuerda el
criterioque mantuvo en la Comisión pro-
vincial y que sostiene, en virtud del cual
estima que se ha de nombrar el Decano
de entre los cuatro primeros profesores
del Cuerpo, entendiendo que habiendo
renunciado al cargo el que ocupaba el
primer lugar, debe nombrarse al slguien
te: estimando qne salvo cnando por cir-
cunstancias especiales los cuatro primeros
no pudieran desempeñarlo, procede re-
currir á los demás, previo siempre acuer-
do de la Diputación respecto á la forma
del nombramiento.

Verificada la votación, tomaron parte
en la misma 32 señores Diputados, que-
dando desechada la proposición y decla-
rado el cargo de libre elección e tre to-

dos los Médicos de la Beneficencia pro-
vincial, por los» votos de los señores
Arroyo, Asensio, Baños, Benito Moreno,

Freiré, Garvia, Goitla, Larroca, Leyva.
Limpias (Conde de), Matesanz, Montoya,

Pérez Magnín, Richi, San Javier (Viz-
conde de), Sanz, Senra, Soria, Vera, Bo-

rrega (Secretario) y Presidente.

Madrid, 23 de Agosto de 1912.— ElGo-
bernador interino, Antonio Cembrano. Pedida votación nominal por el señor

Largo Caballero, fué aprobada el acta por

veinticinco votos, de los Sres. Arroyo,
Benito Moreno, Borrallo, Caballero, Fer
nández y Fernández, Ferández Morales,
Fernández de la Vega, García Fernán
dez, Garvia, Goitia, Heredia. Largo Ca-
ballero, Leyva, Conde de Limpias, Mon-
toya, Pérez Magnío, Richi, Vizconde de
San Javier, Sanz Matamoros, Sauquillo,
Senra, Soria, Borrega, López Olías y

Negociado 2.*—Circular.
Instruido el oportuno expediente en el

Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto por la
señora Duquesa viuda de Bailen, contra

acuerdo del Ayuntamiento de Madrid,
que denegó á aquélla su pretensión inte-
resando la supresión del trozo do la ca
lie de la Fuente del Berro compren
dido entre las de O'Donnell y Doctor
Gástelo, en esta Corte, se pone de oficio
en conocimiento de las partes interesa-
das, á finde que en el pl«zo de veinte
días, á contar desde la publicados en el
Boletín Oficial de esta provincia de la
presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos 6 justificantes que
consideren conducentes á su derecho .

Total, 21.
Díaz Agero

ElSr. Benito Moreno estima que admi-
tida la renuncia del Sr. Sanz Bombín,
quedan los señores Diputados en comple-
ta libertad p¡ra votar el que consideren
con mejores condiciones de entre los que
figuran en el Escalafón.

le mores Borrallo, Ca-
ballero, Fernández y Fernández, Fer-
nández Morales, Fernández de la e8a'
García Albertos, García Fernández, He-

redia Largo Caballero, Prida y l*¥z

Olías (Secretario).

Seguidamente se dio lectura del anun-
cio inserto en el Bolbtín Oficial de la
provincia convocando el señor Goberna
dor á esta sesión extraordinaria

En cumplimiento de la convocatoria,
se da lectura del oficio del Sr. D. Manuel
Sanz Bombín renunciando al cargo de
Decano del Cuerpo mélico farmacéutico
de la Beneficencia provincial, por su es-
tado de salud, que si bien le permite des-
empeñar á diario su servicio hospitalario
de visita, no le consentirá, sin grave é
inmediatodetrimento de la misma, desem-
peñar el Decanato, que exige grandes
energías y asiduidad permanente para
cumplir las múltiples é importantes obli-
gaciones que el Reglamento le impone.

ElSr. Senra expone la misma opinión
que el Sr.Benito Moreno, estimando que
el cargo de Decano no supone mayor ca-
pacidad científica ni mayor número de
años de servicio.

Total, ii (Continuar^

Madrid, 23 de Agosto de 1912.
—

ElGo
bernador interino, Antonio Cembrano. AYUNTAMIENTODE MADSID

(Núm. 3.091.)
Recuerda el reglamento de laBeneficen-

cia municipal, según el que el Decano
puede elegirse de entre los 20 primeros
Médicos de las Casas de Socorro.

SECRETARÍA .
ElExcelentísimo señor Alcalde P'"'*

dente, de conformidad con lo propue*
por la Comisión 10 «(Estadística) y*c0

'

dado por el Excelentísimo Ayunum«^
se ha servido disponer se abra coa ¿̂c
libre para la presentación de modelos

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación, con moti-
vo del recurso de alzada interpuesto por
Don Carlos González, contra la valora-
ción fijaaa por este Gobierno á la finca
de su propiedad sita en la calle del Me-

Termina diciendo que con arreglo al
Reglamento votará al que estime ea con-
ciencia qiie debe ocupar ese cargo, porqueElSr. Fernández Morales dice que la
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1ac as rotuladora para las vías públicas

fa Capital, con sujeción á las s.guien

KS ?B

Se abre un concurso libre para la

''cntación de modelo d- placas rotula

Íafondestino alas vías públicas de

Íadrid. durante un plazo de noventa

K, á contar desde la publicación de es-

1 bases en los peñódicos oficiales.
» Dichos modelos deberán entregar

Jen las oficina del Excelentísimo Ayún-

tenlo Negociado de Estadística, bajo

Sbo que se dará al que los presente.

3» podrá piesentarse al cencurso
tadaclasedemodelos.sinlimitaciónalguna
;cuanto á la forma y clase del material

Q.ie ios constituyan, y debiendo tener,

cuando menos, o.5o metros de ancho por

la altura proporcional.
,» Los que tomaren parte en el con

curso presentarán tres clases de modelos:

uno para la leyenda de diez letras, otro

para las de qumce y el tercero para las de

Madrid, veintiuno de Agosto de milno
vedemos doce.

CHAMARTIN DE LA ROSA
Elproyecto de presupuesto extraordi-

nario formado por este Ayuntamiento
para el actual año de 1912 se ha! a termi
nado y se expone a< público por término
de quince días, en la Secretaría de dicho
Ayuntamiento, á fin de que puedan inter-
ponerse las reclamaciones que se crean
oportunas.

Chamartín de la Rosa, 24 de Agosto

i§i2.-El Alcalde, Antonio de la Torre
(Núm. 3.096.)

P. A. del señor Secretario,
ElOficial Mayor,

E.Vela.

PEDREZUELA
Elproyecto de presupuesto ordinario

de este Ayuntamiento, para el próximo
año de igi3,se halla terminado yexpues-
to al púbico en la Secretaría por térr
mino de quince dias, para oir reclaHtóf

(Núm. 3.117.) (E.-294.)

En cumplimiento de lo prevenido en el
párrafo segundo del artículo 627 de las
Ordenanzas municipales, se annncia al pú-
blico que este Excelentísimo Ayunta
miento, en sesión de 26 de Julio último,

se ha servido aprobar la reforma de ali-
neaciones necesaria para la formación de
una plaza circular en la llamada Glorieta
de las Cuatro Calles, cuyo proyecto se

halla de manifiesto en elNegociado 4.0 de

esta Secretaría, por término de treinta
días, á contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de laprovincia, y horas
de once de la mañana á una de la tarde,

en cuyo plazo podrán cuantos se concep-
túen interesados en el mismo formular
las reclamaciones ú observaciones que
estimen convenientes á su derecho.

ciones

Pedrezuela, 18 de Agosto de 1912.—El
de 1912.—ElAlcalde, Basilio Díaz Alcalde, Ángel González

(Núm. 3.13o.)
EL PA^DO

Con arreglo á lo ordenado por el ar-
tículo 146 de la vigente ley Municipal, el
presupuesto ordinario de este Municipio
se halla terminado y expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir re-
clamaciones -

Lo que se hace saber por medio de este
anuncio para conocimiento del vecin-
dario.

El Pardo, á 24 de Agosto de 1912— El
Alcalde, Rogelio Enríquez.

(Núm. 3.132.)
GARGANTILLA

Elpresupuesto municipal ordinario de
este pneblo para el próximo año de 1913
se halla terminado y expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir re-
clamaciones.

Gargantilla á 27 de Agosto de 1912.—
El Alcalde, P.O., Jerónimo Velasco, Se-
cretario.

(Núm. 3.142)

(Núm 3.i3i.) «
SAN FERNANDO DE JARAMA ,
El proyecto del presupuesto municipal

ordinario para el año igt3, aprobado per
elAyuntamiento previo informe del se-
ñor Regidor Síndico, se halla expuesto aJ
público por término de quince días á los
efectos del art. 146 de la ley Municipal
vigente.

San Fernando de Jaratna, 26 de Agos-
to de 1912.— El Alcalde accidental, An-
drés Sánchez .

(Núm. 3.144.)
SERRADA

Los juicios verbales contradictorios se
celebrarán el día i3 de Septiembre en la

Casa Consistorial; darán principio á las

nueve de la mañana, en unión del Ayun-

tamiento y la Junta pericial.
Serrada, á 2'í de Agosto de 1912.— "El

Alcalde Marcos Ruiz.
(Núm. 3.109.)

VALDEPIELAGOS
El proyecto de presupuesto ordinario

de es'-a Villapara igi3, aprobado por si
i Ayuntamiento previa censurade^jeñoj

veinte.
Elmodelo para las de diez llevará como

leyenda «Plaza Mayor»;el relativo á las

de quince, la de «Calle de Algeciras». y el
tercero, la de «Calle de Martínez Molina»,

dejando á elecdón de los concurrentes el

tamaño y f raía de las letra*; pero de-
biendo dejar tres centímetros como mini-

mum para .aja margenB

Madrid, 20 de Agosto de 1912.— ElSe-
cretario, P. A., E. Vela.

(Núm. 3 090.)

Ayuntamto-itos
W)} Con les tres modeíos que presen-

íarán los concurrentes, presentarán tam-

bién uua nota de precios, firmada por

cada uno de e-los, en laque figurarán tos

de cada uao de dichos modelos, enten

diéndose que las placas han de ser en-
tregadas en los Almacenes de la Villa li
brea de to jogasto.

BREA
El proyecto del presupuesto municipal

ordinario formado para el próximo año de
igi3 se haüa terminado y expuesto al pi
buco, por término de quince días en la
Secretaría de este Ayuntamiento, á los
efectos del artículo 164 de la ley Munici-
pal vigente.

Brea, 20 de Agosto de 1912.— El Alcal-
de, Agapito González.

HORCAJUELO |Regidor Síndico, se halla :sto al p*3

El apéndice ó modificaciones que han jyico en ia Secretaría de este Ayun©-
de introducirse al amillaramiento de la miento por quince días para oir recta-
riqueza rústica se hallan terminados y mac ¡onC8. »
expuestos al público en la Secretaría de valdepié agos, 20 de Agosto de 191a

—
este Ayuntamiento, por término de quin- gj Alcalde, R.cardo González. 1

ce días, para oir reclamaciones. (Núm. 3.097.)
Lo que se hace público para conocí- VlLLaVERDE

miento de los contribuyentes por tal con- ge encuentr an terminadas yexpuestas
cepto. Iaipúblico, por quince días, á los efectw

Horca juelo, 2i de Agosto de 1912.— El de Ja Lev> Ias cuentas municipales del
Alcalde, Hilario Sanz. aíio jg,,.

(Núm. 3094.) Villaverde, 28 de Agosto de 1912.— "El
LA ACEBEDA Alcalde. P. D., José Herranz.

El proyecto de presupuesto municipal
mmm„,«^^jjgjj

ordinario de este pueblo para el próximo
-

DIRECC10N GENERAL
año de 191 3 se halla terminado y expues-

"
DE

:,:I,CCM^»^la«^,T"» ?ROPIE»H>íS_É IMPUESTO!
oir reclamaciones.

6.a Para los ef ctos del pago se enten-

derá que todo múdelo cuya leyenda ten

ga trece letras ó un número inferior se
pagará á razón del precio fijado para el
modelo de diez; que todo el que su nú
mero de letras sea de trece á diez y siete,

ambos inclusive, será pagado como mo-
delo de quince, y el que tenga de diez y
siete en adelante será abonado como mo-
delo de veinte.

(Núm. 3.io3 )

CENICIENTOS
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario de esta Vi-
lla para el año de 1913, queda expuesto

al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de quince días, para

oirreclamaciones.7.* Lo* modelos presentados serán
examinados por la Comisión de Estadís-
tica y el Ingeniero Director de Vías pú
blicas proponiendo de común acuerdo
al txcelentísimo Ayuntamiento el mode-
loque á su juicio debe ser adoptado, sin
que para hacer esta propuesta se atienda
exclusivamente á la economía, sino que
se tendrá muy en cuenta la solidez y con-
diciones estéticas del modelo.

Cenicientos, 20 de Agosto de 1912.-
El Alcalde, Manuel Bueno.

(Núm. 3.095.)
COLMENAR DE OREJA

Aprobados por el Ayuntamiento de mi

presidencia, en sesión del día de ayer, los

pliegos de condiciones redactados por la

Comisión de Gobernación de su seno,

para el arriendo durante el año de 1913
de los arbitrios de las medidas de líqui-

dos de uso voluntario, de las de sólidos,

Matadero municipal, puestos públicos,

servicio de música para las festividades y
plaza de toros, quedan expuestos al pú

blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, en cumplimiento y á los efectos de lo
prevenido en el artículo 29 de laInstruc-
ción de 24 de Enero de ioo5.

La AcebedaTsT^.^ > ot 1012.
—

¡ TWWircTü^^^^mmMW
El Alcalde, ValentínEspinosa. ¡ Autorizada por Real orden de i3 del

(Núm. 3.143.) [ actual la subasta pública para contratas

LAS NAVAS DE BUITRAGO |eisuministro de Maderas de entibación
Formado el proyecto de presupuesto \u25a0 para ia mina Arrayanes durante el af»

municipal ordinario para el próximo año j I9i3,esta Dirección general ha acordad»

de 1913, aprobado por el Ayuntamiento, í qUe dicho acto tenga lugar en la misma

previa censura del señor Regidor Sfndi- y simultáneamente en la Dirección de la
co, estará de manifiesto al público en la \u25a0 mjna Arrayanes y en la Delegación de

Secretaría de este Ayuntamiento, por es- j Hacienda de Jaén, á las doce en punto d$l

pació de quince días, con arreglo al ar- !día 5 de Octubre próximo, con estricía

tículo 146 de la vigente ley Municipal, du- jsujeción al pliego de condiciones aproba-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre- • ¿ 0¡ que se hallará de manifiesto e.n las
sentar contra el mismo las reclamaciones | expresadas oficinas durante las horas de

que estimen convenientes. despacho.
Las Navas de Bultrago, á 20 de Agosto ] Elprecio máximo admisible para el r*-

de 1912.— El Alcalde, Andrés Hernanz. jma te se fija en 76.570 pesetas, y las pco-

(Núm. 3.098 ) 1 posiciones, extendidas en papel del sa-

MORATA DE TAJUÑA jlio 11." y presentadas en pliegos ceria-

Elproyecto de presupuesto ordinario 1 dos, han de iracompañadas de la cédate

de esta Villapara el afio próximo de 1913, ) personal de su firmante y de la carta de

aprobado por el Ayuntamiento, previa ] pago que acredite haber consignado pre-

censuradelseñor Regidor Síndico, se ha- |viamente en metálico, ó su equivalente

lia terminado y expuesto al público, por j ea papel admisible del Estado, en la Caja

término de quince días, en la Secretaría geaeral de Depósitos ó en cualquiera de

de esta Corporación municipal. sus sucursales, la cantidad de 3.82»,M

Morata de Tajuña, 20 de Agosto de j pesetas.

~^

8.* Si elExcelentísimo Ayuntamiento
aprobara el modelo propuesto úotro cual-
quiera, se comunicará la aprobación al
interesado, el cual recibirá como premio
la exclusiva pava proveer á dicho Centro
de placas rotuladoras durante cuatro
anos, contados desde la fecha del otorga-
miento de la escritura, con arreglo «n
'•odo á los modelos y precios aprobados
y con las leyendas que se le facilitarán en Colmenar de Oreja, veintiséis de Agos

to de milnovecientos doce.cada caso
9

*
Elpago de las placas recibidas se

hará por mensualidades vencidas, previa
certificación del Ingeniero encargado del
servcio de Vías públicas del Interior ó
Ayudante encargado del Ensanche.

El Alcalde,
José Sánchez.

(E.-295.)(Núm. 3.145.)
COSLADA

Elproyecto de presupuesto ordinario
de ingresos y gastos de este Municipio
para el año de 191 3 se halla de manifiesto
al público, por término de quince días, en
la Secretaría de este Ayuntamiento á los
efectos del art. 14S de la leyMunicipal.

'O- Los modelos no adoptados que-
darán á disposición de sus dueños, que
podrán retirarlos cuando lo tengan por
conveniente, previa presentación del re-
cibo á que hace referencia la base se-
ganda Coslada, 22 de Agosto de 191 2.

—
El

Alcalde, Julián de San Antonio.Lo que se anun cia al público para su
conocimiento. (Núm. 3.104.)



4 Viernes 30 de Agosto de 1912
jflfot^íaai^^^le^iáajaWMfflrj^itsS^lilW

Los licitadores acreditarán el pago de
la contribución industrial correspon-

Loque en cumplimiento de lo acorda-
do por dicho Tribunal en providencia de

7 del actual, se anuncia para conocimien
to de los que tuviesen interés directo en
el negocio y quieran coadyuvar en él á la
Administración.

la mañana, para la compra de aceite ve
getal de primera ysegunda clase, arroz,

azúcar, café, carbón vegetal y carbón de
cok, carne de vaca, gallinas, huevos, ja
bón común, leche, manteca, patatas, to-
cino, velas de esperma, vino común y
vinogeneroso, necesarios para el mes de
Octubre próximo.

dos pesetas setenta y un céarmos, de las diez mil seiscieJ'veinticinco pesetas áMueascie!de la capitalización al seis n
ciento de las seis mil trescienu!setenta y cinco pesetas qQe is¡
portan los réditos del censo idoscientas doce mil quinientas
pesetas con réditos al tres DQ
ciento que satisfacía el Excelen'tísimo sen r D n José María deGoyeneche y Viana, Conde deTepa, impuesto sobre la casa sita
en esta Corte, y su calle de San
Sebastián antes dei Viento, se-
ñalad» con el núm ro cinco an-
tiguo y dos moderno de la man-
rana doscientas treinta y cuatro-
cuya participaron de censo ha
sido tasada en la suma de dos
mil pesetas, qu« es el precio por

ótente
Serán desechadas las proposiciones que

no se hallen conformes con lo anterior-
fflente expresado yque en su redacción
nó se ajusten al siguiente Madrid. 10 de Agosto de 1912.

—
P. S.,

Ledo. Gregorio Arranz.
(Núm 3.112 )

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del p'iego de

condiciones y presupuesto que le acom-
paña para contratar el suministro de las
«naderas de entibación y otros servicios,
que se consideran necesarias para el ser
'vicio de la mina Arrayanes, de Linares
(Jaén), durante el año de igi3, se com-
promete á cumplirlo y á realizar el mis
"tso por la cantidad que se determina en
fa condición 9.a para todas las ol»ses que
abraza el presupuesto (y en caso de que
ee haga baja se agregará) con la bnja
de pesetas (expresado en letra) por
ciento (expresado en letra).

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre
sando el pr cío de la unidad métrica de
los artículos que ofrezcan vender, acom-
pañando muestras de los miamos, los
cuales han de ser de primera calidad.

JUNTA PROVINCIAL

instrucción pública
Alcalá de Henares, veintiséis de Agos-

to de milnovecientos doce.
CIRCULAR

El Jefe administrativo,
Antonio Reus.

Publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, correspondiente alio de Agos-
to de 191 1 una circular relativa á los do-
cumentos que indispensablemente habrán
de remitir los Maestros, y siendo muchos
los que en la actualidad desempeñan es
cuelas en esta provincia, que han dejado
de mandar a la Secretaría de esta Junta
una copia literal del último título admi-
nistrativo que se les hubiere expedido, ó
de aquel en que consten las diligencias
de posesión de la plaza que sir ieren,
cuyo documento deberá estar visado por
el Alcalde de la localidad y reintegrado
< on una póliza de diez céntimos, se re
cuerda por ú tima vez á los que no lo hu-
bieren efectuado lo verifií¡ien en el im-
prorrogable plaz • de quince días, á con
tar de la publicación de la presente en el
Boletín Oficial, único modo de evitar
los trastornos económicos que la desobe
diencia á mis órdenes les acarrearía, y la
formacón del expediente gubernativo
que indicaba la citada circular.

(Núm.3.n3) (E
—

292.)

ADMINISTRACIÓN
DE

el cual sale á subasta
Fecha y firma.

(Expresado en letra.)
Domicilio del que &u-cribe.
Madrid, veintidós de Agosto de milno-

Y para el remata de la misma se ha se-
ñalado el día diez y ocho del mes de Sep-
tiembre próximo, á las dos de su tarde
en )a Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en lacalle del Gene* al Castaños, piso
principa!; y se advierte que para tomar
partéenla ref>rda subasta deberán los
lidiadores consignar previamente el diez
por ciento del tpo de a tasación; que no
s<- admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes dei expresado tpo,y
que para más detalles estarán los autos
de manifiesto en la Secretaría durante las
horas de au iencia en los días hábiles

mmzmm iimpuestos
DE LA

provincia de Madridviciemos doce
El Director general,

Carlos Vergara.
Habiéndose extraviado las cartas de

(NÚ*.3.110.) (E.-293.) pago que á continuacionseexpresan.se
anuncia en este periódico oficial para que
en el plazo de treinta días, á contar desde
el siguiente de su publicación, sean pre-
sentadas en esta Administración; en laIn
teligtncia dfque si transcurre dicho pla-
zo sin reaizarlo.se declararán nulos y
sin ningún valor los citados documentos,
procediéndose á lqque haya lugar.

fed:encía úe Jíaíri-3
Oon Antonio Hernanz y Martín, Oficial

de Sa a de la Audiencia de Madrid
Certifico. -Que en la causa que se si

gue contra José García Aivarez y otro,

flor estafa, por la Sección primera de lo
criminal de esta Audiencia se ha dictado

adrid, veintiséis de Agosto de miino
vecientos doce

Carias de pago que se citan V.°B°

Núm, 27 Fecha, i.°de Julio de 1873.
Expedida á favor de 1>on José López Po
lin, por pesetas 6346,15. Concepto, Re-
dención de un censo qu« respondía á las
Religiosas Dominicas de Santillana.

El Juez de i.* instancia interino,

Miguel Ochoa.la siguiente providencia
Madrid, 27 de Agosto de 1912.

—
Eí Go-

bernador interino. Presidente, AntonioSala d^ vacaciones Señores da la
Sección primera: F. de la Mora, García
Vázquez, Marañón Señores Maestros y Maestras de las es-

cue as nacionales de prmera enseñanza
de la provincia de Madrid.

Cembra o
ElSecretario,

Por mi compañero Sr Grases,
f*n vista de haberse solicitado por el

Ministerio Fiscal el sobreseimiento pro-
visional, y no existiendo personado en la
causa querellante particular di-puesto á
sostener Ihacusación hágase saber á Don
Gonzalo Torres Ciiero jjor medio de
edictos! dado su ignorado paradero, la pe
tíción formulada por dicho Ministerio, á
Ufa de que en eí término de diez días com

20.—ídem id. id.—El mismo, 8.423,07.
ídem id. id á las id. Dominicas Recoletas
de id.

Juan P. Pérez,

(A.-385)
JEFATURA SUPERIOR

3i —
ídem Sd. id.

—
Elmismo, 23.076,92

ídem id. id á id. id. id de Ajofrín.
DON BENITODE LA

Policía gubernativa 26 Ide n id id. El mismo, 4 230,77
ídem. id.id á las m'smas Religiosas.

Santiago Ruiz ( on Mariano), domid
liado últimamente en adrid, comparece
rá en término de d ez di, s ante este Juz-Lo que se hace público con arreglo á lo

dispuesto en la Real orden de i8de Mayo
de 1865

!gado, pira declarar en causa por estafa
{ contra Luis Gonzaga Ernesto Morenosu acción si lo consi-

3\eraoponuno; apercibido de que, si no
lovcníica en este término, el Tribunal

Kae conformidad con lo solicita-

Con esta fecha se eleva al Excelentísi-
ma s«ñor Ministro de la Gobernación el
recurso de alzada interpuesto por Don
Agustín Pérez, dueño de la taberna es-
tablecida en ja c ille de la Bola, núm 3,
contra providencia de mi Autoridad por
la que se le impuso en 14 del corriente
una multa de veinticinco pesetas, recaída
en denuncia formulada por la Comisaría
de Vigilancia del dis'rito de Pa scio, por
tener en dicha taberna una máquina au-
tomática de las llamadas chic-chic.

SECRETARIA

parezca á de

a -rid, veintitrés de Agosto de mil
novecientos doce.

iáceres
Don Benito, 24 de s gosto de igia.—P*-

b!o Gailoz.— El Secretario, Feliciano Her-
nanz.

reso
dó pur el Fiscal El Administrador,

P S„,diez y siete de Agosto de mil
os doce. Hay una rúbrica. -

«ovecie Eduardo Cárdenas O'úm. 3.i14)

Ledo. Valverde Rubr cado (Núm. 3 i35.) (\.~-38 4.)
M|^^M|ii' iMiili' y I n¡,i ili'iln mi
puDl^aon en el Boletín Oficialde esta
provincia, expido la presume, que firmo
en^^uiri^j^iiez y nueve de Agosto de

BOiicial de Sala.

Yp

SUBASTA
Procidencias judiciales El día tres de Septiembre próximo, a

rolnovecientos doce Lo que se h ce público en el Boletín
Oficial déla provincia, en cumplimiento
de lo prevenido en el art. 26 del Regla
mentó de Procedimiento administrativo
de 22 de Abrilde 1890.

Juzgados de I." instancia.
las diez y siete horas, en la Notaría de

Don Francisco Síoya, Arlaban 7, según-

do centro, como de Don Luís

Gallina!, se celebrará en pública subasta

la venta de una noventaava parte de u

solaren Madrid, barrio de las Peñuelas,

perteneciente al menor Don Manuel Mi

randa Núñez.

Antonio Hornanz

—2.766.)

CHAMBERÍ
En el expediente gubernativo promo- 1

vtdo por Don Matías Alvarez Diez, e < la i

ANUNCIO

Madrid, ;5 de Agosto de 1912.— ElJefe
Superior, Francisco F. Llano.

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal é interino de primera instancia del
distrito de Chamberí de esta Corte, se
saca á la venta en pública subasta por
virtud de autos civiles ejecutivos lo si-
guiente:

provincial,en reclamación de
que se le repusiera en el cargo de Orde
nanza primero de aquella Corporación,
resolvió ésta tener por desestimada di-
cha reclamación en acuerdo de cinco de
Octubre de milnovecientos once; y con-
tra tal resolución, el Don Matías Alvarez
ha iniciado recurso contencioso-adminis-
trativo que pende ante el Tribunal pro-
vincial de esta Corte y Secretaría de Sala
del que suscribe.

(Núm. 3.i ii.)

HOSPITAL MILITAR Pliego de condiciones y títulos de pf°"

piedad se hallan de manifiesto en dicha
Alcalá dw Henares La sexta parte proindiviso de las veinti-

ún mil cuatrocientas sesenta y
cuatro pesetas ochenta y un cén
céntimos en que se adjudicó la
participación de censo de yeinti-
cinco mildoscientas cincuenta y

Notaría
(A.-374-)

ANUNCÍO

El día 10 del mes de Septiembre se ce
lebrará concurso da compras en el Hospi-
tal militar de este Cantón, á las once de

im». y LIt.ELPORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPANW

HZAMtO, tí.—TUirOMO3-*..—«•*•\u25a0*


